
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la instrumentación allegada  

a la presente ejecución, por parte de la abogada GLORIA SOLLEY PEÑA MORENO, 

ABOGADA CONCILIADORA DEL CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE FUNDECOL, 

visible en este expediente digital en el archivo 89, atinente   a la 

aceptación del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 

presentada por el acá ejecutado, ante aquella.  

 

Sírvase proveer. Cartago (V.), octubre 20 de 2.022. 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA C. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), OCTUBRE  VEINTE  (20) DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por CARLOS 

ARTURO OSPINA contra  OSCAR MARINO TOBAR NIÑO. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00070-00 

Auto: 1549 

 

 

 

 

Atendiendo la instrumentación signada a PDF 089 allegada  a la 

presente ejecución, por parte de la abogada GLORIA SOLLEY PEÑA 

MORENO, ABOGADA CONCILIADORA DEL CENTRO DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE FUNDECOL, visible en este expediente digital en el 

archivo 89, atinente   a la aceptación del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante solicitado por 

el aquí demandado OSCAR MARINO TOBAR NIÑO EZ; estima 

conveniente esta Falladora dar cumplimiento al numeral 3° del 

auto expedido por dicha institución, en consonancia con el 

artículo 545 numeral 1° del Código General del Proceso, 

consistente en la “SUSPENSIÓN” del proceso del cual trata este 

expediente.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 



 
R E S U E L V E: 

 
Primero.- DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso “EJECUTIVO” 

propuesto CARLOS ARTURO OSPINA contra  OSCAR MARINO TOBAR NIÑO, 

según las razones expuestas en la presente providencia. 

 
Segundo.- En caso de que se llegare a reanudar el presente 

proceso, se dará trámite el avalúo comercial del  BIEN INMUEBLE  

aprisionado al interior de este de este proceso –M.I. NUMERO 

375-20462- presentado por la mandataria judicial de la parte 

demandante visible a PDF 81 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

Tercero.- COMINICAR la presente decisión a la DRA. GLORIA SOLEY 

PEÑA MORENO, ABOGADA CONCILIADORA DEL CENTRO DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE FUNDECOL para los fines pertinentes. Ofíciese.  

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

                        LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

OVC  

        

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 21 DE OCTUBRE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario. 
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